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ProDío de inserció»
Los edj«tos y anunciot de 

partiealarec y oficiales 'que 
sean de pago, sstfsíarán a 

.rasKJM de 2'50 pesetas por 
LINEA y lop que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA céa li­
mos por PALABRA, cual­
quiera que sea el‘ origen de 
edicto. . ’,

Los interesados aeredita- 
rán an-tes de la publieación 
y por medid de la correspen- 
dtente carta de pago, haber 
satisíeelio su importe en la 
Depositaría de Fondes Pre- 
vineiales, sin cuy© requisito 
no se insertarán.

, „ obierno Civil de la 
lilcj y di : j
i los Kct F». lí* B M

RaimK ■ piovsncío
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que ha 441
de pu! sobre Elecciones de Pre­

ndo rador en Cortes Representante
más dapjQg y§^iniclpios de la Piovincia 
lero del^f
ido* A.^por Decreto 404-1964 dé 22 de 
in beirlfr^ro .se convocan .Elecciones 
srael Toigra la renovación de los Procu- 

Wores en Cortes,, représentan­
ts artíw de los Municipios de las pro- 
ReglarnScias españolas. El procedimien- 
ReenipÇque regirá al efecto, es el es- 

i'el presifcleeido en. el Decreto de 18 de 
Liatnos®rero de 1955, en cuanto no 
la ext'^ halle modificado por el de 
de los O de febrero ya citado. Las 

[parlo a pormas contenidas en' las expre- 
ayor Olivas disposiciones,. de aplicación

illa elección de Procurador en 
•jnUcar; }rtes, que ha de representar a 

de APíí 5 municipios de esta provincia, 
edad.

utos, es 
aria y ct'

Ihama.

n las siguientes :
h-—El Procurador en Cortes, 
presentante de los. Municipios 
•esta provincia, excluido el.de 
1 CapSt'a.L será designado me­
ante elección de segundo grado,
'.por los compromisarios que 
onibren. al efecto las respectivas 
^rporaciones. Unicamente ten- 

9-Ptiud legal para ser elegi- 
4iWS Procuradores en Cortes, os- 

públicífc^^^rlo la indicada representa- 
uyunta®^.’ miembros de los Ayun- 
quince de la-provincia, ex-
reclain®, el de la Capital, que se 
ímero S- el legal ejercicio de cual- 
acionef 'Jp^ ríe los cargos de Alcalde 
la LioÆ/° ’̂^jal, en la fecha en que 

le Œ^l^eciôn se verifique.
r-o. ' a ' día 22 del mes en curso, 

S 10 horas de la mañana, to- 
los Ayuntamientos de la pro- 

excepción del de la ca- 
. e^labrarán - sesión extraor- 

__ objeto de designar
L ^ sus propios componentes, 

im H ^^Ofipromisario para tomar
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DELEGACION DE HACIENDA
; ; ANUNCIO, . ‘

Siendo varios los Ayuntamientos de esta provincia que toda­
vía no fian presentado, para ser aprobados por mi Autoridad, los 
respectivos Presupuestos Municipales ordinarios para el corriente 
ejercicio económico, por el presente anuncio prevengo a los señores 
Alcaldes y Corporaciones locales interesadas, que nombraré Comi­
sionado especial para que exija el cumplimiento de tan^ importante 
servicio, el cual se desplazará a estos efectos a los Municipios que 
en 15 de abril próximo tengan pendientes de presentacii^n los aludi­
dos Presupuestos.

Las dificultades o dudas que puedan encontrar las Corporaciones 
locales para la confección de ios repetidos Presupuestos, serán ex­
puestas lo antes posible a la Jefatura Provincial de Administración 
Local, a cuyo efecto pueden utilizar el teléfono 37-34 © personarse 
en la misma.

Logroño, 9 de marzo de 1964.
El Delegado de Hacienda,

509

parte en la elección del Proen- 
lador en Corles. La designación 
de Compromisario, se ajustará a 
lo previsto en los párraios 2-, 3’ 
y 4’ del articulo. 3’, del Decreto 
de 18 de febrero de 1955.

3.9— El día 23 de los corrientes, 
los Sres. Alcaldes de los expresa­
dos Ayuntamientos, remitirán a 
este Gobierno Civil;

a) Copia certificada del acta 
de la sesión celebrada, el día an­
terior, comprensiva de las vota­
ciones efectuadas, número de vo­
tos escrutados a • favor de cada 
uno de los componentes del Ayun­
tamiento, que'hubiesen obtenido 
sufragios, proclamación de com­
promisarios e incidencias sur­
gidas. '

b) Certificación expresiva de 
los miembros que de hecho cons­
tituyen eï Ayu'ntamiñnto en ía 
fecha de\la elección de compro- 
misjl.rios;, con indicación de los, 
cargos, nombres y apellidos, edad, | 
y fechas de posesión de cada uno 
de ellos.

4.-—La elección de Procurador

en Cortes, por- los Municipios de 
esta provincia, se celebrará en el 
Salón de Actos de la Diputación 
Provincial, lugar y hora en la que 
se reunirán, sin necesidad' de pre­
via citación, los compromisarios 
designados por los Ayuntamien­
tos, al objeto de proceder a la 
mencionada elección. Esta fendra 
lugar, con la debida separación 
inmediatamente después de los de 
análogo Carácter que se verifi­
quen en la ñi en ci on ada fecha, pa­
ra la elección de Diputados Pro­
vinciales.

5.^—Los actos constitutivos de 
la elección, a que se refiere la 
presente Circular, ante la mesa 
constituida al efecto en la Dipu­
tación Provincial, se ajustará a 
lo dispuesto en los artículos 8® y 
siguientes del Decreto de 18 ríe 
febrero de 1955.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento y cumpli­
miento.

Logroño, 6 marzo 1964.
®1 Gobernador Civil,

Vietor Fragoso del Toro
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CIRCULAR SÓBRE ELECCIO^ 
NES PROVINCIALES
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Por Decreto |405/1964 de 22 
de febrero inserto en el B. O. del 
Estado de fecha 27, del níismo 
mes, reproducido en el B. O. de 
la Pravincia n/ de fecha de 
marzo actual, se convocan elec' 
clones para la renovación trienal 
de las Diputaciones Provincia' 
le».

El procedimieñto. electoral se 
ajustará a lo dispuesto en los ar^ 
tículos 226 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local, con las modi­
ficaciones introducidas por el 
Decreto 406/1964 de 22. de febre­
ro y arts, 142 y siguientes del Re­
glamento de Organización Fun­
cionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, en 
cuanto no contradiga lo preve­
nido en el Decreto últimamente 
citado. Y con el fin de conferir 
la mayor difusión a las normas 
contenidas en los preceptos men­
cionados, a continuación se con­
signan las pertinentes instruc­
ciones para un mejor cumpli­
miento de las expresadas dispo­
siciones:

1,°—Las vacantes a cuya provi­
sión se procederá a través de las 
elecciones convocadas, son las 
siguientes:

Dos vacantes de Diputados 
Provinciales elegidos en 1958, 
pertenecientes al Grupo Corpo­
rativo, de las cuales y a tenor de 
la modificación introducida por 
Decreto 406/1964, una de ellas 
será cubierta jpor un representan­
te de las Entidades económicas. 
Culturales y Profesionales y la 
restante por un representante de 
la Organización Sindical.

Cinco vacantes del Grupo Mu­
nicipal, que se distribuyen de la 
siguiente forma: cuatro de ellas, 
correspondientes a los partidos 
de Santo Domingo, Cervera del 
Río Alhama, Arnedo y Haro re­
lativas a los que fueron elegidos 
por este Grupo en el año 1961, 
xcn sustitución, de los que, habien­
do iniciado su mandato en el 
año 1958 cesaron en la fecha pri­
meramente citada. Una vacante 
corespondiente al partido de Ca­
lahorra, prodúcida por cese de 
su titular en el cargo de Conce­
jal, al amparo de lo dispuesto en 
el art, 157 del Reglamento de 17 
de mayo de 1952,

2,®—El próximo día 22 de los 
corrientes se procederá, en la De­
legación Provincial de Sindica­
tos a la designación de compro­
misarios para la elección de los 
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representantes sindicales, Al día 
siguiente, 23 de los corrientes, la 
Delegación Provincial de Sindi­
catos remitirá a este Gobierno 
Civil los siguientes documentos:

a) Certificación, por triplica­
do ejemplar, dirigida al Ilustrisi- 
mo Sr. Presidente de la Junta 
Provincial del Censo, expresiva 
de.los nombres, apellidos, domi­
cilios y demás circuns^ncias 
pertinentes de los Compromisa- - 
ríos elegidos el día anterior.

b) Certificación por triplica­
do ejemplar, dirigida también al 
Iltmo. Sr. Presidente de la Junta 
Provincial del Censo, compren­
siva de los Candidatos procla­
mados.

3. ®—El mismo día 22 del actual 
todos los Ayuntamientos afecta­
dos por la renovación se reuni­
rán en Sesión Extraordinaria a 
las 10 de la mañana al objeto de 
designar, de entre sus miembros, 
el Compromisario o Compromi­
sarios que hayan de participar 
en la elección del Diputado o' 
Diputados del partido judicial a 
que el Municipio pertenezca, es 
decir, los partidos judiciales de. 
Santo Domingo, Cervera, Arne­
do, Haro y Calahorra. Cada 
Ayuntamiento de los pertene­
cientes a los Partidos Judiciales 
antes expresados, nombrará un 
solo Compromisario excepto en 
el caso de que los Municipios 
comprendidos en dicho Partido 
Judicial fuesen menos de seis en 
cuyo supuesto el Ayuntamiento 
cabeza de Partido, nombrará a 
los'compromlsariss precisos pa­
ra completar, con los de los res­
tantes Ayuntamientos, dicho nú­
mero,

La elección dé Compromisa­
rios se hará secretamente y. por 
papélata y serán proclamados 
los Alcaldes o Concejales que 

- obtuvieren mayor número de vo­
tos resolviéndose los empates a 
favor del de más edad.

Al día siguiente, 23 de los co­
rrientes, 1 o s Señores Alcaldes 
remitirán a este Gobierno, los 
siguientes documentos:

a) Oficio dando cuenta de la 
elección efectuada el' día ante­
rior.

b) Certificación triplicada ex­
presiva de los miembros que de 
hecho constituyan la Corpara- 
ción Municipal en la fecha de pu­
blicación del Decreto 405-64 de 
22 de febrero con indicación de 
los cargos, nombres y apellidos, 
"fechas de nacimiento y toma de 
posesión de cada uno de ellos.

4.®—El día 22 del corriente mes 
se reunirán las Juntas Directivas

Martes, 10 marzo 1964. Mai 

de las Corporaciones y EnttíeH pr 
des inscritas en el Regifa con 
obrante en este Gobierno Cf Trai 
en el domicilio social respeAaberI 
para designar, entre sus mique su 
bros, un Compromisario W siste 
concurra a la elección de 
cante existente por el ’ 
Corporativo. Dentro de lasí qq 
horas subsiguientes a la celeí . 
ción de dicha reunion las ex 
sadas Corporaciones y Enr? 
des comunicarán a este < 
no Civil, haber efectuado ° " 
mencionada elección asi cc j’ 
ía propuesta de candidatos æ’ 
haya sido aprobada. ®

5.®—El día 29 de los corricí - 
a las 10 de la mañana y sin'i! 
sídad de citación previa, -to ■ *, 
los compromisarios designa . 
por los Ayuntamientos, por 
Corporaciones y Entidades yí 
la Organización Sindical, sei®^ 
nirán en el edificio de la 
ción provincial. Las eleccio 5^ 
tendrán lugar en un solo act L 
sucesivamente, dando comie Ç 
.por la relativa a Diputados " Jes 
. represontación 'municipal, 
tinuando por la de represen» 
tes de la Organización Sindj^^g^ 
y finalizando por la corresp^^,^^^ 
diente a los Diputados Corp^¿2a J 
tivos, jucione

6,°—Cuantas dudas puebla Zo 
susditarse acerca de la inter i/—l 
tación o cumplimiento de latiuncia 
sente Circular, serán aclaríaro y 
mediante consulta personaÜattido 
lefónica o escrita a la Sec^.^ e] 
ría General de este Gobieteino i 
Civil, , ■

Lo que se hece público mi 
general conocimiento y cunfaá pe 
miento, j^Poné 

Lgroño, 6 de marzo de iWte a
II Gobernador Civil, 

I » con 
Vietor Fragoso del Tor« Ridel vi 

^ción, ( 
  "’^cíoní 

DIPUTACION ¡U 
LOGROÑO ÎÆ 

fflcuio 
(   ^|dació3 

ARBITRIO PRVINCIAl® Lp¡ 
RIQUEZA NATURAL g h

CONCIERTO PARA
Se pone en conocimiení^^ú ; 

los Ayuntamientos, Entída® 
Organismos que, constituí 
en Gremio Fiscal, concert^

í El 

con í 

^rgos 
01 c;

el Spago del Arbitrio provM 
por riqueza agrícola y

, de 1963, que durante el pirr^l
15 días a cohtar de la fechaJ
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y En^eH presentar sus solicitudes pa- 

Regiira concierto de 1964.
;rno C¡ Transcurrido dicho plazo sin 
respechaberlo efectuado, se entenderá 

sus mi iiue sus representantes optan por 
isario el sistema de declaración directa, 
i de la
el GrF^QUEZA TRANSFORMADA
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de las 
la cele!

CONCIERTO PARA 1964
idealmente se concede un pla- 

y Enlí^® úías para solicitar con- 
- Jcierto para 1964, a cuantos Gru-

las ex;

;e Got 
ctuado pos o Sub'Grupos de industria­
asi constituidos en Gremio Fis-

datos formularon contrato de con­
cierto por el año 1863.

corriei contribuyentes, presuntos
V continúan obliga-

Jac Ti o o •-» Ir-» X .r.» G J „ 1 _ Z'____

Via, lo í
dos hasta la fecha de la firma del

lesignai 
s, por

contrato de concierto, a la pre­
sentación normal de sus 'declara­
ciones respectivas, cuyas cuotaslades y, ■ respectivas, cuyas cuotas 

cal, estimarán—en su*
la bipi^50-como ingresos a cuedta de 
eleccioV»^’*^ concertada.

)lo acti 
comieii

¡Logroño, 4 de marzo de 1964.
El Presidente

)utadosi Jesús Martínez Corbalán
:ipal, « y Sáenz de Tejada 
ípresenO _____ ___
rorreslr^^®  ̂ f'®SÍí‘ en

' para la provisión de
’ paza de Recaudador de Contri-

el 
la

^clones e Impuestos del Estado 
■ s puçKla Zona de Haro.
a inteií
> de laj

L'—La zona cuya vacante se.
Jnuncia es la correspondiente a

aclardaro y todos los pueblos de su
rsonal.
a Secr

Batido judicial.
2.' El promedio del cargo dep'

Gobif^tirro bienio;

I . Cuando el solicitante fuera Re- 
! caudador funcionario provincial 

o de los nombrado.s de turno libre 
precisará reunir las mismas con­
diciones que las requeridas en la 
mencionada norma 2- del artículo 
27 del Estatuto de . Recaudación, 
para el/caso de Recaudadores fun­
cionarios de Hacienda.

4.-^—El orden de preferencia pa­
ra la adjudicación • de este Con­
curso será:

En los funcionarios de Hacien­
da, el que determina la menciona­
da norma 2’ del artículo -27 del 
Estatuto de Recaudacipn, ■

En los fucionarios provinciales, 
de esta E .cma. Diputación, el or­
den de preferencia en los cargos 
con carácter efectivo, será;

1.?—Fucionarios provinciales
Itecaudadores en ejercicio, qüp 
reunan las condiciones identica.s 
a las requeridas para el caso de
Recaudadores de Hacienda.

' 2.-—Jefes de Sección.
3.“—Jefes de Negociado.

' 4.5-—Subjefes de Negociado, '
5,°—Oficiales', y

¡ 6.-—Aúxiliares.
Dentro de estos cargos y por 

este orden de preferencia,- la Cor­
poración apreciará libremente 
ios méritos de cada concursante 
para su. designación.

Turno libre.—En ausencia de 
los concursantes funcionarios, la 
Corporación designará libremente 
entre los demás que lo hayan so­
licitado,

5,'’—Las -solicitudes para to-

Lándose a las condiciones dé este 
Concurso y al artículo 27 del Es­
tatuto de Recaudación, procede­
rá al nombíamiento del. nuevo 
Recaudador, al cfu© no se dará 
posesión hasta quo aquél sea con- 
sideradod’irme, de acuerdo con el 
párrafo 3? del Estatuto.

6.‘—El solicitante nombrado pa­
ra el cargo de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la Zona de Haro, deberá 
aportar ten, el plazo dé treinta 

I días a .partir de su nombramiento 
los documentos acreditativos que 
se señalan a continuación, según 
el apar ¡ado’a que pertenezcan:

a) Funcionarios de Hacienda; ■ 
Los comprendidos en los grupos- 
primero y segundo que señala el 
párrafo tercero de la norma se- 
gunda .del artículo 27 del Esta­
tuto, certificación ajustada al mo- 
delc número 1 de dicho texto le­
gal; 1O.S comprendidos en el grupo 
tercero de aquél artículo, certifi-

... - ’i en voluntaria es
¿.seis millone.s ciento cincuenta 
; mil doscientas cincuenta y 

pesetas (6.151.251’00), co- 
tanto, la va- ■ 

primera categoría. j treinta días siguientes a la pu- 
Divil, u j "Esta vacante, de conformi- j blicación de este Concurso en el 

la norma-3- del artículo í Boletín Oficial del Estado, no pre-
jel vigente Estatuto de Recau- j cisando acompañar ningún dócu- 

____ corresponde al turno de '
^^cionariós de Hacienda.

kT nf alpodrán acudir; , 
¡JL- Eos funcionarios de Ha cíen- ■

L encuentren en,situa- í
ll ' y reunan das. .condi- 1

c>¡^igidas en la norma 2'’ del ' 
¡nd'27 del Estatuto de Re-

blico p 
y cuff;

mar parte en este Concurso se 
presentarán en ,el Registro dé la 
Secretar a de esta Corpc^ración, 
debidamente reintegradas, en las 
horas de oficina, dentro de los

ment’O, debiendo manifestar ' los

^^ación.
Sí CI Al Eps funcionarios provincia-

í'^celetísima Diputación
?A üiayores de edad, en.

toS y ■ que ■
cuatro años de•ntídaffcio.

)nstituí 
oncertá^ 
proviffl 

gana 
el piad 
fecha, H

om españoles,
pn veintitrés .años, varo- 

derechos, no 
desempeño 

t públicos y ‘capacitados 
f '1 cargo de Recaudador.

cuncursantes, dé forma expresa y 
detalláda, que reunen la.s condi­
ciones ën cada caso exigibles, re-' 
leridas a la fecha de espiración 
del plazo señalado para la pre­
sentación. de instancias, señalando 
toda clase de méritos que .puedan 
influir en e ¡orden de preferí)cia.

Terminado él plazo de presen­
tación de solicitudes, será publi.- 
cada en el Boletilñ OLelal del j 
Estado y en el de la provincia, 
la relación de aspirantes admi 
tidos y de los excluidos, para que 
sr^stos consideran infundada su 
exclusión, puedan recurrir-en ia 
íonna' que determina el párrafo 
1 del articulo 3“ del Decreto de 
10 de mayo de 1957.

La E.'.cma. Diputación, ajus-

, cación de aptitud que demuestre 
su Giasificacicri; ■ los del grupo 
cuarto, hojas de servicio debida- 

. mente autorizadas.'
b) Funcionarios provinciales.' 

Certificación que acredite su con­
dición, haciendo constar su cate- 
gor a," antigüedad, cargo que de- - 
sempeña y que carece de/ nota 
desíavorablepn su expediente per­
sonal. En el caso de que sea Re­
caudador, certificación ajustada 
al modelo número 1 del Éstatuto.

ó) Demás concursantes; Certi ­
ficación de nacimiento, legaliza­
da si no corresponde a la^ juris­
dicción de esta Audiencia Terri­
torial, certificación de buena coik 

j ducta autorizada' por la Alcaldía 
; de su residencia, certificación he- 
i gativa de antecedentes henales y 

certhicación de adhesión al Klo- 
vimiento Nacional, cuando el so- 
heitante nombrado sea Récauda- 
dor, precisará justificar median­
te certificación e.xpedida por la 
Tesorería de Hacienda, los requi- 
sitos señalados en la norma 2 
del Estatuto de Recaudación.

—El Recaudador nombrado 
para ocupar la vacante que se 
anuncia deberá constituir ¿entro 
de los 45 días siguientes a contar 
del.día inmediato posterior al de 
la publicación de su nombramien­
to en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia,' fianza individual equiva­
lente al ocho por ciento (8 %V del 
promedio de-cargo,de valores que 
señala la basé 2' de este Concurso 
y que asciende a cuatrocientas no­
venta y dos mil cien pesetas 
{<92.100 pesetas) en metálico, va­
lores públicos o de esta Dipu­
tación.



Página 4 ' •

En el caso de que el designado 
fuera funcionario del Estado p 
provincial, podrá constituir la mi­
tad de dicha fianza, o sea el 4 % 
en metálico,-valores púb]i'’os o de 
esta Diputación, y-el otro 4 % en 
garant a hipotecaria, aya! banca- 
ïio o Póliza de Caución, indistin­
tamente. , •

Este, lianza ser.¿ révisable en 
da cinco auoé.

Para tom/ar pOsesic.n del cargo, 
será, condición indispensable te­
ner -constituida la fianza, la cual 

. garantizará también los' valores 
de esta Diputación, cpya cobran­
za gestione el .Recaudador desig- 
do. ■ r

8;'_ Las remuneraciones _ que 
percibirá el Recaudador tlesigná- 
.do, serán:

noveirta .cen-
tesimas por ciento (1’90 % ) sobre 
los ingresos de Contribuciones e 
Impuestos del Estado efectuado^ 
en perodo voluntario.

• b) El sesenta por ciento Do/ú ) 
<1g la participación que ebrres- 
pohde à la Diputación en ingresos

• en. e.iecutiva, incluso, certhicacio- 
nes de debito.

c) El cincuenta por ciento 
i 50 %) del'’premio a que hace re- 

.feiencia el .art cu^o 19S del Esta­
tuto de Recaudacij5n vigente. ■

d) El ’cincuenta por ; ciento 
("0 %) de los premios qué corres­
pondan a la Diputación por in­
gresos eíéc'uados por cuenta de 
las Corporaciones y Entidades que 
le confíen la cobranza de sus va­
lores.

e) Un entero y noventa cen­
tésimas por ciento (1’90 %) de los 
arbitrios provinciales. 
' *9;-'—Todos los gastos que oca- 1 activa y quedará obligado a afi­
sione la prestación de este servi-, j liarse a la Mutualidad Nacional.

9

cío, -serán de cargo del Recauda­
dor designado, incluso los impues- 
.tc'-. Gue graven los premios o re-
rauneraciones o que tengan dere­
cho y los de personal y material.

IC.—El cargo-de Recaudador de 
Con.h’ibuciones e impuestos del 
Estado es incompatible con el de­
sempeño, sea o no retribuido, de 
cualquier otro del Estado, provin­
cia o municipio, así como el ejer­
cicio dentro de la propia Zona, 
d€ cualquier industria o comer­
cio.

11.—El Recaudador designado 
paja ocupar la vacante que se 
anuncia, realizará ía cobranza» 
tanto en período voluntario como 
ejecutivo^ de”las Contribuciones 
e Impuestos que se le encomien­
den, tanto los del Estado como 
de esta Diputación y de otras En­
tidades u Organismos públicos de 

. esta provincia que aquélla le en-
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comiendé, con estricta sujeción al 
vigente Estatuto de Recaudación, 
demás disposiciones complemen­
tarias e Instrucciones dictadas por
el Jefe del Servicio. Sus derechos-i 
deberes- y obligaciones será regu- i 
ladas asimismo, por el citado te­
to legal y disposiciones concor­
dantes. '

1?—Fr Æi
niscerio de Hacienda acuerde la 
cesación de esta Corporación en ; 
el servicio' recaudatorio que le ha i 
sido encomendado, el Recaudador i 
desiga do ce sará tam'bién en su i 
car-go, sin derecho a indemniza- ,i 
ción de ninguna clase. 1

13.—Si el Recaudador nombra- | 
do no Constituyese la fianza que ¡ 
señala la bass*^-’ en el plazo en i 
la misma indicado, le será de apli- i 
cación la norma se.xta del artículo
27 del Estatuto. ' ¡

14.—El Recaudador nombrado i 
no adquirirá el carácter be fun­
cionario provincial si proce<le de 
Hacienda o del turno libre, ni se 
le reconocerá derecho alguno por 
tal concepto. ■

1,5.—No podra el Recaudador- 
nombro-do encargarse de la co-
branza de cuotas o exacciones de pal por término de quince 
otras Corporaciones, Entidades u । hábiie^ a fin de que pueda^Cj^^y 

' ' ' examinado’ por cuantos lo ttes^oleg
Durante dicho plazo pwICoIeg

Organismos de cualquier género, 
sin obtener previamente en cada 
caso, la autorización de. la E>ice- 
lenf sinia Diput» ción.

16.—La E ema. Diputación se 
reserva el -derecho de variar el 
premio de cobranza a percibir por 
el Recaudador, cuando lo estime 
conveniente.

17.—Si el designado Recaudador 
i'uese funcionario provincial, pa­
sará a la situación de excedencia 

de Previsión de la-Administración 
Local y a satisfacer por su cuen­
ta la totalidad -de las cuotas que 
correspondieren por el sueldo que 
percibiría en el cargo de Funcio­
nario provincial si se tratare 
afiliación voluntaiia;

16.—En todo lo no previsto 
las Bases de éste Concurso, se 
tara a lo dispuesto en On 

de

cn 
es-

de concesión del Servicio de 16 
de enero de 1943, Estatuto de Re­
caudación, de 29 de diciembre 4e 
1948, Decreto de DO de mayo de 
1957, disposiciones concordantes y 
acuerdos de la Corporación. 

Logroño, 27 febrero 1964.
El Presidente,

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

Martes, 10 ihàrzOxl964. •Añc

Anuncios Oficíale *- 
. ten

Sujcrti
ANUNCIO

4.37
' El próximo día 12 de marzc 

a las 12 horas',‘se celebrará en 
Sala de Sesiones de este Anynl 

'idmin

i la I

miento,Ja subasta, de 165 cí.^qveF 
pos, con 40 m3 de madera, en 
precio de tasación de 60,000: mÍMrán

Fianza provisional 3.íít«m«ní(setas.
pesetas. Definitiva el 6 por Î gan reg

del remate. Condiciones, encioGivi 
Ayuntamiento.

Pedroso, 4 de marzo de 196^. ।
El Alcaide, i I 

5021

EDICTO Itn el, 
401 ción c 
' 405/E

Aprobado po reste ■Ayuntaniit__ 
to el Presupuestb Municipal 
dinario para el cor liento eje» 
cío de 1964, queda expuesto»-— 
público en la Secretaría
'pal por término de quince Eáma

I presentarse én este zVyuntanifCa^^g 
i co para ante la DelégaciónlColeg 
i Hacienda, por ios habitantes ^oleg

co para ante la Delégacióni 

! este Municipio y demás entitif fescue
enumeradas en el articulo 681 Coleg 
la Ley de Régimen Local, hs Joieg 
clamaciones que crean cofAoleg 
niente por los motivos expi’^olég 
dos en el articulo 684 del c Aoleg

Coniu

. 'CiOS- ■(

Cuerpo Legal. *• —
En el mismo plazo de Q'-'^ 

días quedan expuestas lambtóv'- -- 
público en esca. Seerei-aríá 
cipal, a los afectados de dE mu 
men y reclamaciones en suh'Suu 
so. las Ordenanzas Fiscales 
difieación y nuevo estableciif* cue 
to que se .expresan a

Ordenanzas <le derechos 
por prestación de servicios y 
Matadero. iEscue' 

  "fcleg^ 
de carácter volirntario^^oinu 

,, ^scuei 
'Cornu 

yomu

■Qmu

■Id. id. de prestación de

Báscula Municipal. ,
Id. id. del arbitrio no fisc»

bre perros.
Id. 'id. de redárgo -sol-k-vuiu 

baña, Industrial y .RendiD’^i«indic 
trabajo personal, para la
tización de empréstitos.iacion de empresuma. 

Fuenmayor, 26 febrero t «elegj
El Akaldc,

Im. Pwjlíincial


